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CIRCULAR N2 3 9 ^

santiago, 24 de Enero de 1974-.^

A raíz de diversas consultas formuladas
en torno a las reglas que correspondería aplicar para fijar
los nuevos montos de las pensiones de sobrevivientes para

1974, conforme a las normas del Decreto Ley N2 255, de 1974,
el Superintendente Interino infrascrito ha estimado necesa

rio desarrollar, en este punto, las instrucciones que fue -

ran impartidas por Circular NQ 390, de 18 de enero de 1974,
en los siguientes términos:

12. Las pensiones de sobrevivientes de

regímenes de previsión que se hallaban vigentes al 31 de di

ciembre de 1973, se encuentran, al igual que el resto de

las pensiones, afectas a las normas generales sobre fija

ción de nuevos montos a contar del 12 de enero de 1974, que

contiene el Decreto Ley NQ 255.

Sólo se exceptúan

de aumento, aquellas pensiones de sobr

de mecanismos excepcionales de reliquid

función de la remuneración de actividad

cuales es aplicable lo preceptuado en e

creto Ley N2 255-
y las que gozan de un

curre con las señaladas en los artículo

do Cuerpo legal, con la salvedad indic

del N2 3.), letra b) acápite segundo de

del régimen general

evivientes que gozan

ación automática en

del causante -e las

1 artículo 32 del De

monto fijo, cual o-

s 52 y
12Q del cita-

ada en el párrafo I

la Circular NQ 390.

22. Las pensiones de sobrevivientes se

encuentran afectas, en orden a la determinación de sus mon

tos para 1974, a la regla general que consagra el Decreto

Ley N2 255, vale decir, sus nuevos montos deben ser equiva

lentes cinco veces el monto vigente al 12 de enero de 1973,
respecto de las concedidas con antelación a esa fecha, o de

cinco veces su monto inicial, cuando han sido otorgadas en

el curso del año 1973.

A este respecto, conviene destacar que

las pensiones de sobrevivientes generadas en el curso del a

ño 1973 se .encuentran afectas a la base general de aumento
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que para las prestaciones concedidas en dicho período filan
las letras b) y c) del artículo 12, sin que les sea aplica
ble la modalidad excepcional de cálculo de aumento que con
tiene la letra d) de dicho artículo en relación con el arti
culo 26.
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En efecto, la letra d) del artículo le

S? ?0S5 aPí1(r? ! 1?^!ctivos que han obtenido pensión entre
el 1S de abril de 1973 y el 31 de diciembre del mismo año,
computando para el calculo del beneficio su última remunera
ción o un promedio de remuneraciones de doce o menos meses?
Tal como claramente lo expresa el texto de ésta norma de
excepción -ilustrado por él artículo 22- el mecanismo de
cálculo de una pensión inicial teorice a que dichos precep
tos se refieren, exclusivamente puede operar en el caso de
beneficiarios de pensión que se han encontrado en actividad
durante 1973, ya que tratándose de pensiones de sobrevivien
tes no es dable concebir la ocurrencia de las situaciones

""

que determinan su aplicabilidad, las cuales están fundadas
fSi?1 heGho de que, se haya percibido remuneraciones durante

1973, particularmente después del 31 de marzo de ese año.

En consecuencia, tratándose de pensi-o -

nes de sobrevivientes concedidas con posterioridad al 31 de
marzo de 1973 y hasta el 31 de diciembre de ese año, el au

mento-debe determinarse en relación al monto inicial efecti
vo de esas pensiones.
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